
 
 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

SIGCMA 

 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 043 DE 2024 
 

 

No RADICADO MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA DE 

AUTO 
CUADERNOS 

1 19-001-33-31-004-2005-00822-01 REPARACION DIRECTA 
LUZ EDY PULGARÍN 
DE MARÍN Y OTROS 

INSTITUTO NACIONAL DE 
CONCESIONES - 

CEDELCA 

MARZO 
20/2014 

EXPEDIENTE DIGITAL 

2 19-001-23-00-000-2010-00108-00 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

COMPAÑÍA 
ENERGÉTICA DEL 

CAUCA 

 

MUNICIPIO DE POPAYÁN 

MARZO 
20/2014 

EXPEDIENTE DIGITAL 

3 19-001-23-33-000-2011-00017-00 REPARACIÓN DIRECTA 
RODRIGO ANDRÉS 
ACOSTA VALLEJO Y 

OTROS 

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA 

PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA Y OTROS 

MARZO 
20/2014 

EXPEDIENTE DIGITAL 

4 19-001-33-33-010-2011-00448-02 REPARACIÓN DIRECTA 
COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE 
COOPERATIVOS 
MULTISERCOOP 

 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
OTROS 

MARZO 
20/2014 

EXPEDIENTE DIGITAL 

 
 

SECRETARIA: San Andrés, Isla, a los veintiún (21) días de marzo de dos mil veinticuatro (2024) se fija en Estado Electrónico los autos anteriormente relacionados, por el término legal de Un (01) día, a partir de 
las Ocho de la mañana (8:00 A.M.), en la página web de la Rama Judicial. Art. 201 C.P.A.C.A., modificado por el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 en concordancia con el Art. 295 del C.G.P. 

ANNE CAROLINA RODRIGUEZ VARGAS 

SECRETARIA GENERAL 
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